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                                                      DIRECCIÓN REGIONAL DEL MAULE  

 
 

 

 

 

APRUEBA CONVENIO DE FINANCIAMIENTO PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DEL PROYECTO 
DENOMINADO “ADQUISICIÓN SIERRAS MÚLTIPLES 
Y CANTEADORA PARA CONECTAR A LÍNEA DE 
ASERRÍO Y DIVERSIFICAR PRODUCTOS DE LA 
EMPRESA COMERCIAL MADERERA MADETALCA 
LTDA”, Código 21AI-179964 ENTRE CORFO Y 
EL AGENTE OPERADOR INTERMEDIARIO LA 
COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A.    EN EL 
MARCO DE  LA PRIMERA CONVOCATORIA A 
CONCURSO PARA LA LÍNEA “DESARROLLO 
INVERSIÓN: INVERSIÓN PRODUCTIVA”, DEL 
INSTRUMENTO “ACTIVA INVERSIÓN” Y 
TRANSFIERE RECURSOS. 

 

                       
  

V I S T O:  
  
 

La Ley N°6.640, que creó la Corporación de Fomento de la Producción; el DFL N°211, de 
1960, del Ministerio de Hacienda, que fija normas por las que se regirá Corfo; el Reglamento 
General de Corfo, aprobado por Decreto N°360, de 1945, del Ministerio de Economía; la 
Resolución (E) N°259, de 2020, de Corfo, que modifica bases y aprueba texto refundido de 
bases del instrumento "ACTIVA INVERSIÓN".”, la Resolución TRA N° 58/274/2018, que me 
nombra Director Regional de Corfo en la Región del Maule; y lo establecido en las 
Resoluciones N°7, de 2019 y N°16, de 2020, la Resolución N°1 de 2021,  todas  de la 
Contraloría General de la República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de 
razón y determina los montos a partir de los cuales los actos quedarán sujetos a toma de 
razón y a controles de reemplazo cuando corresponda, respectivamente.  
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 C O N S I D E R A N D O:  
   

1. El Reglamento de Agentes Operadores Intermediarios de Corfo, aprobado por Resolución 
Afecta N° 22, de 2018, de la Corporación. 

2. La Resolución (E) N°259, de 2020, de Corfo, que modifica bases y aprueba texto refundido 
de bases del instrumento "ACTIVA INVERSIÓN". sus líneas de apoyo, modificada por la 
Resolución (E) N°784, de 2020, y por la Resolución (E) N°100, de 2021, todas de Corfo. 

3. La Resolución (E) N°33, de 2021, de la Dirección Regional del Maule de Corfo, determinó 
la focalización territorial y sectorial para la primera Convocatoria a Concurso para la Línea 
“Desarrollo Inversión: Inversión Productiva”, del instrumento “Activa Inversión” 

4. Que, conforme lo dispuesto, para esta Convocatoria, en la Resolución ya citada, será 
financiada con recursos   provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional FNDR, 
convenio de TRANSFERENCIA PROGRAMA DE APOYO A LA INVERSION 
PRODUCTIVA PARA LA REACTIVACIÓN”, Código BIP N°40.009.429-0 suscrito entre la 
Corporación de Fomento de la Producción - CORFO y el Gobierno Regional de la Región 
del Maule.  Aprobado en particular por resolución N°44 de 2019, de la Dirección Regional 
del Maule, que aprobó en particular el convenio indicado en el numeral precedente. 

5. Lo anterior de acuerdo al certificado de disponibilidad presupuestaria emanado de la Jefa 
de Administración de la Dirección Regional del Maule. 

6. La publicación efectuada en diario digital https://www.vivepais.cl y la página web de Corfo, 
con fecha 29 de abril de 2021 y en el por la que se dispone un llamado a la Primera 
Convocatoria a Concurso para la Línea “Desarrollo Inversión: Inversión Productiva”, del 
instrumento “Activa Inversión”. 

7. La Resolución (E) N°75 del 2021, de esta Dirección Regional de Corfo, que ejecutó el 
acuerdo   adoptado por el Comité de Asignación Zonal de Fondos- CAZ Centro en su 
Sesión N°40 de fecha 25 de junio de 2021, que aprobó los acuerdos en el marco  “Primera 
Convocatoria a Concurso para la Línea “Desarrollo Inversión: Inversión Productiva”, del 
instrumento “Activa Inversión, aprobando y asignando los recursos para el proyecto 
denominado “ADQUISICIÓN SIERRAS MÚLTIPLES Y CANTEADORA PARA 
CONECTAR A LÍNEA DE ASERRÍO Y DIVERSIFICAR PRODUCTOS DE LA EMPRESA 
COMERCIAL MADERERA MADETALCA LTDA”, CÓDIGO 21 AI-17996. 
 

8. Que, el Agente Operador Intermediario COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A.  es 
la entidad responsable ante Corfo por la administración del proyecto denominado 
“ADQUISICIÓN SIERRAS MÚLTIPLES Y CANTEADORA PARA CONECTAR A LÍNEA 
DE ASERRÍO Y DIVERSIFICAR PRODUCTOS DE LA EMPRESA COMERCIAL 
MADERERA MADETALCA LTDA”, CÓDIGO 21 AI-17996.  De este modo, es el sujeto 
activo y pasivo de todos los derechos y obligaciones que se establecen en el presente 
convenio de financiamiento, incluyendo los informes detallados de los gastos y actividades, 
realizados por éste o por terceros que participan en dichos Proyectos. 
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9. La Resolución (E) N°649, de 2018 de Corfo, que aprobó la resciliación y celebración del 
nuevo Convenio Marco Nacional suscrito con el Agente COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
COPEVAL S.A. 

 

10. Que el AOI la COMPAÑÍA AGROPECUARIA COPEVAL S.A, se encuentra registrada en 
el Registro de Personas Jurídicas, receptoras de fondos públicos bajo el número 10099. 

 

11. El Convenio de financiamiento para la administración del proyecto denominado 
“ADQUISICIÓN SIERRAS MÚLTIPLES Y CANTEADORA PARA CONECTAR A LÍNEA 
DE ASERRÍO Y DIVERSIFICAR PRODUCTOS DE LA EMPRESA COMERCIAL 
MADERERA MADETALCA LTDA”, Código 21AI-179964, entre CORFO y la COMPAÑÍA 
AGROPECUARIA COPEVAL S.A. de fecha 22 de julio de 2021. 

 

12. Que el monto a transferir al AOI, para administración y seguimiento del proyecto ya 
indicado, no supera las 5.000 UTM.   

 

 

                                             RESUELVO:  
 
 
 

  
1.- APRUÉBASE el Convenio de financiamiento de fecha 22 de  julio  de 2021, para la 
administración del Proyecto denominado “ADQUISICIÓN SIERRAS MÚLTIPLES Y 
CANTEADORA PARA CONECTAR A LÍNEA DE ASERRÍO Y DIVERSIFICAR 
PRODUCTOS DE LA EMPRESA COMERCIAL MADERERA MADETALCA LTDA”, Código 
21AI-179964,  en el marco de la  primera Convocatoria a Concurso para la Línea “Desarrollo 
Inversión: Inversión Productiva”, del instrumento “Activa Inversión”  entre  la 
Corporación de Fomento de la Producción  y el  AOI  la COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
COPEVAL S.A.  cuyo texto íntegro y fiel es el siguiente:   
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II.- TRANSFIÉRASE al Agente Operador Intermediario COMPAÑÍA AGROPECUARIA 
COPEVAL S.A.  RUT N° Nº81.290.800-6 para la ejecución y administración los siguientes 
valores: 

 
 

Año Cofinanciamiento ($) OH ($) 
Total, anual 

($) 

Origen recursos CORFO CORFO CORFO 

Año 2021 12.500.000.- 1.250.000.- 13.750.000.- 

Año 2022 0 0 0 

TOTAL 12.500.000 1.250.000 13.750.000 

 
 

 
 

III.- IMPUTACIÓN Hasta la suma de $13.750.000.- (trece millones setecientos cincuenta mil 
pesos), con cargo a la cuenta contable   214.05 “Administración de Fondos” de Corfo para 
el año 2021.  

   
                    

 
                       

Anótese, notifíquese y archívese, 
 
 
 
 
  
  

RAPHAEL ZUÑIGA MENDOZA 

Director Regional 
CORFO Maule 

 
IDH 

 
 
 
 
 
 

PDUT 
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